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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N° 050-2015-GRJICR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de enero de 2015, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política, 
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Santiago Camilo Contoricón Antúnez realiza el pedido verbal para que, se recomiende 
al Ejecutivo Regional la creación de programas de becas de licenciaturas y maestrías para maestros de la 
Región, al respecto manifiesta que a los maestros se le debe premiar, ayudar y estimularlos por 
considerarlos uno de los forjadores de la sociedad, por ello se les debe dar las facilidades para que 
puedan estudiar licenciaturas y maestrías; el Consejero Delegado observa que los maestros deben de ser 
licenciados para poder laborar por lo que no se podría implementar la licenciatura, proponiendo que el 
programa sea para maestrías y doctorados; el Consejero Jaime Raúl Salazar Luna manifiesta que se 
deben realizar programas en las mismas provincias donde laboran porque los costos de traslado son muy 
altos; 

Que, el literal e) del artículo 47° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece 
que, es función del Gobierno Regional en materia de educación cultura, ciencia, tecnología, deporte y 
recreación, el promover, regular, incentivar y supervisar los servicios referidos a la educación inicial, 
primaria, secundaria y superior no universitaria, en coordinación con el Gobierno Local y en armonía con la 
política y normas del sector correspondiente y las necesidades de cobertura y niveles de enseñanza de la 
población; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que, los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional, la creación del programa de becas de 
Maestrías y Doctorados para docentes en las provincias donde laboren. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERNO MICIICIN 4 JUNÍN 
CONSEDO REG AL 

RICHARD DURAN CAS I RO 
CONSEJERO DELEGADO 
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